
Proceso de Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciante. Rdo. 2022-00068 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro de junio de dos mil veintidós  

 
Proceso Liquidación Patrimonial de Personal Natural 

No Comerciante 

Solicitante  Guillermo Ramiro Cardona Gallo   

Convocados  Bancolombia y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2022 00068 00 

Instancia Única 

Providencia Requiere deudor, so pena DT 

  

 

Toda vez que a la fecha no existe pronunciamiento por parte del liquidador en este 

asunto, que dé cuenta que el deudor haya cumplido con las cargas impuestas en el auto 

del 23 de mayo del año que transcurre (Doc.33), habrá de requerirse al señor 

GUILLERMO RAMIRO CARDONA, para que cumpla con las exigencias efectuadas en la 

providencia mencionada.  

 

Para el cumplimiento del anterior requerimiento, se dispone del término de 30 días, 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, so pena de terminarse 

el trámite por Desistimiento Tácito, de conformidad a lo establecido por el artículo 317 

del C.G.P., ya que son cargas que debe cumplir el deudor como directamente 

interesado en el desarrollo ágil y efectivo del proceso.  

 

Es de anotar que el expediente digital le fue compartido al apoderado judicial del señor 

Guillermo Ramiro desde el pasado 11 de febrero del presente año (Doc.7).  

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

1. 

Firmado Por:

 

 

Sandra Milena Marin Gallego



Juez

Juzgado Municipal

Civil 028 Oral

Medellin - Antioquia
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